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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico. - Aprobar en todas sus partes 
el Acta Constitutiva y los Estatutos de la 
Asociación denominada "Instituto Cen
troamericano de Administración de Em
presas", y que literalmente dicen: 

"Enrique J. Debayle, Director Ejecuti-

vo, Secretario ex-oficio de la Asociaciórt 
denominada "Instituto Centroamericano 
de Administración de Empresas", y Joa
quín Cuadra Chamorro, Notario Público, 
Certifican: Que en el Libro de Actas que 
lleva la Asamblea General de Asociados 
de dicha Asociación se encuentra el acta 
que literalmente dice: 

"Acta de la Asamblea Constitutiva del 
"Instituto Centroamericano de Adminis'
tración de Empresas". - En la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las nueve 
de la mañana del siete de Mayo de mil no
vecientos sesenta y seis; los suscritos nos 
reúnimos a efecto de celebrar la Asamblea 
Constitutiva de la Asociación que se de
nominará "Instituto Centroamericano de 
Administración de Empresas" de confor-' 
midad con citación hecha por los promo
tores; y al efecto procedimos de la si
guiente manera: 

Primero: - Por resolución unánime de 
los presentes se designa Presidente de la 
Asamblea Constitutiva al señor Francisco 
De Sola quien declara abierta la sesión. 

Segundo: ...:_ El señor De Sola expone: 
Que penetrados de la necesidad de estable
cer el "Instituto Centroamericano de Ad
ministración de Empresas", como una per
sona jurídica, no lucrativa, con carácter 
y fisonomía regional, que venga a llenar 
la necesidad de promover una mejor y 
más completa preparación del personal di
rigente de las empresas establecidas o por 
establecerse en los países de Centro Amé
rica y Panamá, y como la culminación del 
meritorio esfuerzo que comenzó en la ciu
dad de Guatemala el trece de Julio de mil 
novecientos sesenta y tres, con el objeto 
de constituir la Asociación que han dis
puesto fundar, somete a la consideración 
de los asistentes un proyecto de acto cons
titutivo y estatutos que, preparado por la 
comisión nombrada para tal fin, ha sido a
ceptado por los Comités Nacionales de los 
paises de Centro América y Panamá. · 

, Leido y discutido el referido proyecto, 
queda aprobado por unanimidad en la for
ma siguiente: 
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ACTO CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS 
1 

mordiahnente establecer, operar, adminis
DEL: "INSTITUTO CENTROAMERICA- trar y manejar el centro de estudios que 

NO DE ADMINISTRACION DE se llamará "Instituto Centroamericano de 
EMPRESAS" Administración de Empresas" y otros cen-

(INCAE) tros de enseñanza e investigación. 
Capítulo I A estos defectos la Asociación podrá: 

ln~ucción: a)-Proveer a la formación de personal 
Unico. - Para mayor brevedad y exac- especialmente entrenado para que, en 

ta interpretación del acto constitutivo y casos apropiados, pueda instruir a o-
Estatutos, en los mismos se entenderá tros en la práctica de administrar; 
por: b )-Seleccionar y preparar jóvenes con 
a)-Asociación, el "Instituto Centroame- talento natural para ser dirigentes de 

ricano de Administración de Empre- c)-~~::i:as~istencia en materias consas"; 
b) Instituto, el centro principal de es- cernientes a la práctica de adminis-

t di l A · · , t bl trar, y preparar técnicas y métodos 
u os que ª sociacion es ª ezca Y conducentes a incrementar la eficien-maneje; 

c)-Asamblea, la Asamblea General de cia administrativa; 
Asociados; d)-Dedicarse a actividades de investiga-

d)-Consejo, el Consejo de Gobierno ción por cuenta propia o de terceros; 
e)-Organos Nacionales, la Asamblea Na- e)-Promover la enseñanza o especializa-

cional de Asociados, el Comité de ca- ción de personas graduadas en aque-
da país, conjuntamente; y llas profesiones cuyos servicios sean 

f )-Presidente, el Presidente del Consejo necesarios o convenientes a la admi-
de Gobierno. nistración de empresas; 

f)-Extender diplomas, certificados y o-
Capítulo II tras distinciones a los egresados; y 

Constitución, Domicilio y Duración: establecer graduaciones en tales di-
Art. l. - Se constituye, con carácter plomas, certificados y distinciones; 

regional, la Asociación denominada "lns- g)-Proporcionar al personal .docente y 
tituto Centroamericano de Administración sus familiares y los candidatos de los 
de Empresas", la cual podrá usar en sus cursos distracciones cultas y recre-
relaciones con el público la palabra "IN- ativas; y 
CAE'. h )-Cooperar con otras instituciones, de 

Art. 2. - La Asociación adquirirá per- cualquier parte del mundo, que ten-
sonalidad jurídica mediante la aprobación gan un objeto total o parcialmente si-
por ley de su constitución y Estatutos. milar a las finalidades de la Asocia-

Art. 3. - La Asociación tendrá su do- ción, mediante intercambio de profe-
micilio o sede legal en la ciudad de Mana- sores o alumnos, y en general de cual-
gua, D. N., República de Nicaragua; pe- quier manera que sea conducente al 
ro podrá tener sucursales o sedes secun- logro de las finalidades comunes. 
darlas, oficinas o centros de estudios en El Instituto estará abierto a todas las 
los demás lugares del país o fuera de él, personas, cualquiera que sea su nacionali
según lo resolviere el Consejo de Gobier- dad, sexo, raza, credo o clase; y ninguna 
no. condición relativa a religión profesada 

Art. 4. - La duración de la Asociación puede ser impuesta para la admisión de 
será indefinida. estudiantes, profesores y demás personal 

Capitulo m del Instituto. 
Finalidad y Capa.cid.ad Jurídica: Art. 6. - A efecto de lograr los intere-

Art. 5. - La Asociación, que es ajena a ses legítimos de su finalidad la Asocia
todo propósito político o lucrativo, tendrá ción podrá: 
como finalidad promover en los países de a)-Establecer y operar centros de estu-
Centro América y Panamá con proyec- - dios y de investigación científica; 
ciones al resto de Latino América, la pre- b )-Promover seminarios, cursillos, y 
paración y entrenamiento en administra- centros de entrenamiento; 
ción del personal dirigente de las empre- c)-Establecer, mantener y manejar ca-
sas asociaciones o entidades públicas o sas para el mantenimiento y residen-
pri~adas conectadas con la industria, el cia del personal docente, administra-
comercio, la agricultura, los servicios pú- tivo y estudiantes; . 
blicos o con cualquier otra actividad útil; d)-Adquirir y posezr toda clase de bie-
la preparación y entrenamiento de perso- nes o de propiedades; y 
nas con vocación para la práctica de la e )-Ejecutar y celebrar todos los actos y 
profesión y arte de administrar; y pri- contratos civiles o comerciales que 
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sean necesarios, convenientes, inci
dentales y conducentes al logro del 
todo o parte de su finalidad; y goza
rá en sus relaciones con los terceros 
de la misma capacidad jurídica de los 
particulares, excepto para aquellos e
fectos que por su propia naturaleza 
sean peculiares de las personas natu
rales. 

Capitulo IV 
Asociados: 

Art. 7. - Formarán parte de la Asocia
ción en calidad de asociados: 
a)-Los miembros activos; 
b)-Los miembros contribuyentes; y 
c )-Los miembros honorarios. 

Art. 8. - Son miembros activos: 
a)-El Presidente del Consejo de Gobier-

no; 
b) ~El Director Ejecutivo; 
c)-Las personas que por sus relevantes 

méritos o servicios prestados a la A
sociación fueren designados miem
bros activos por el Consejo de Go-
bierno; . , . 

d) -Las personas naturales o J?nd1cas 
que, habiendo solicitad~ su mgreso, 
contribuyan al patrimomo de la Aso
ciación con una cantidad cuyo monto 
sea fijado de tiempo en tiempo por 
la Asamblea General, y que fuei::en a
ceptados por el Consejo de Gob1e~o, 
o por la Asamblea General de Asocia
dos o por los Consejos Nacionales o 
por' las Asambleas Nacionale~ dentro 
de sus respectivas competencias; Y 

e)-Las personas que otorguen el presen
te acto constitutivo; y las que a esta 
fecha son miembros activos de la. A
sociación con el nombre de "~~btu
to Centroamericano de Admm1stra
ción de Espresas", se constituró .en 
la ciudad de Guatemala, Rep~bhca 
de Guatemala, el trece de Juho de 
mil novecientos sesenta y tres, .Y d~ 
cuyos nombres se deja const8:nc1~ en 
el acta de la Asamblea Constitutiva. 

Los miembros activos que tengan su 
domicilio en una de las Repúbli,cas d_-e. Cen
tro América o en Panamá, seran af1hados 
a los respectivos órganos nacionales. ~s 
miembros activos que tengan su dom1c1-
lio fuera de las Repúblicas d~ _Centro A
mérica y de Panamá, será!1 af1hados a los 
órganos nacionales que hbremente esco
jan, y tendrán igu:iJes derechos que los o
tros miembros activos. 

Art. 9.-Cada miembro activo de la Aso
cición tendrá el deber dentI"? de ,sus pro- -
pios países, de fomentar el mteres _en. ~os 
programas y actividades de la Asoc1~c1~?1· 

Cada miembro activo de ~a Asoc1a.c1on 
estará en el deber de comumcar al D1rec .. 

tor Ejecutivo su domicilio y dirección, y 
en caso de cambio su nuevo domicilio y 
dirección, pero si el miembro no cumple 
con :esta obligación en su domicilio y di
rección para los efectos sociales y de noti
ficaciones, serán los que tenía registrados 
anteriormente. Los miembros activos ten
drán también la obligación de contribuir 
al mantenimiento de la Asociación con una 
cuota anual cuyo monto será establecido. 
por la Asamblea General. 

Art. 10._::son miembros contribuyentes 
los que de manera voluntaria se compro
meten a contribuir de manera periódica 
para el sostenimiento del Instituto o de 
cualquiera de- las actividades de la Aso~ 
ciación. 
Art. 11. - Son miembros honorarios aque. 

Has personas que, en reconocimiento de 
sus méritos o de servicios prestados a la 
Asociación o al Instituto sean designados 
como tales por el Consejo de Gobierno. 

Art. 12.-Será derecho de los asociados 
optar a aquellos cargos que no fueren de
sempeñados ex-oficio por otras personas. 
Será derecho exclusivo de los miembros 
activos, dentro de sus respectivos órganos 
nacionales, concurrir con su voto a la f or
mación de la voluntad de la Asociación, 
con sujeción a las normas establecidas en 
los presentes Estatutos. 

Los miembros activos t€tDdrán derecho 
a los privilegios que, en relación a los ser• 
vicios de la Asociación, establezca el Con· 
sejo de Gobierno en los Reglamentos dic
tados al .efecto. 
· . Las personas jurídicas ejercerán sus de· 
rechos por medio de sus representantes. 

A los miembros activos les serán en
tregados pequeñas insignias que lleven el 
emblema "IN CAE". 

Art. 13.-La calidad de asociados se 
pierde 
a)-Por pérdida de las condiciones re

queridas para ser asociado; 
b)-Por dejar de contribuir al sosteni

miento del Instituto o de las activida
des de la Asociación exclusión que se
rá pronunciada por el órgano de la 
Asociación a través del cual presta su 
contribución; y · 

c)-Por renuncia comunicada por escrito 
al Consejo de. Gobierno o al respecti
vo órgano a que estuviere afiliado. 

Capítulo V 
Organos de 1.a Asociación 

Sección Primera 
Organos N ece.sarios y Organos 

Facultativos 
Art. 14.-Para lograr unidad de volun• 

tad y de acción, no obstante la pluralidad 
de intereses que concurren a la formación 
de la Asociación, y dominar las recipro-
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cas ihterferencia.S de los respectivos inte
reses, la Asociación funcionará mediante 
órganos con funciones propias, aunque li
gados por relaciones de subordinación. 

Los órganos de la Asociación serán de 
dos clases: 
a)-Organos Necesarios; y 
b)-Organos Facultativos. 

Art. 15.-Son Organos Necesarios de la 
Asociación: 
a)-Las Asambleas Nacionales de Aso-

ciados; 
b)-Los Comités Nacionales; 
c)-Los Presidentes Nacionales; 
d)-La Asamblea General de Asociados; 
e)-El Consejo de Gobiern.o; 
f}-El Presidente del Consejo de Gobier

no; 
g)-El Director Ejecutivo; 
h )-El Representante. 

Art. 16.-Son Organos Facultativos de 
la Asociación: 
a)-La Contraloría o Auditoría de Cuen

tas· 
b )-El 'Comité o Comités Ejecutivos, o 

Comisiones con fines :especiales; y 
c)-Las Juntas de miembros contribuyen

tes. 
Sección Segunda 

AJsamblea8 N aciomile8 de Asociados 
Art. 17.-Habrá una Asamblea Nacio

nal en cada una de las cinco Repúblicas 
de Centro América y en Panamá, cuyas 
manifestaciones de voluntad estarán di
rigidas exclusivamente a la Asociación 
mediante el otro órgano competente y que 
tendrán las funciones y facultades que se 
le atribuyen en los presentes Estatutos. 

Art. 18.-Las Asambleas Nacionales es~ 
tarán constituidas por todos los miembros 
activos que tuvieren su damicilio registra· 
do en el correspondiente pais, y por los 
que no teniendo domicilio en uno de di
chos paises se hubiere afiliado a la respec
tiva Asamblea Nacional. 

Las Asambleas Nacionales se reunirán 
en la ciudad capital respectiva. Las Asam
bleas Nacionales expresarán mediante sus 
acuerdos, la voluntad de sus componentes 
en las materias de sus competencia. 

Art. 19.-Las Asambleas Nacionales 
tendrán las siguentes funciones y faculta
des: 
a)--Nombrar y revocar libremente a los 

miembros que han de integrar el res
pectivo Comité Nacional, y al Presi
dente Nacional si así lo considerase 
conveniente; 

b) -Designar la delegación que ha de con
currir a la Asamblea General de Aso
ciados; 

c)-Conocer y resolver sobre los asuntos 
atingentes a la gestión de los ne~ 

cios. de la Asociación, sometidos a su 
examen por el Com!ité Nacional o por 
sus respectivos miembros activos; a 
fin de someter sus decisiones al cono· 
cimiento del Consejo de Gobierno o 
de la Asamblea General de Asociados; 
y 

d)~Las demás que le fueren atribuidas 
por la Asamblea General o los presen
tes Estatutos. 

Art. 20.-A las Asambleas Nacionales se
rán aplicables, en lo conducente, las dis
posiciones relativas a la Asamblea Gene
ral, siendo entendido que los requisitos 
numéricos para efectos de convocatoria, 
quórum y votos se computarán con rela
ción al número de miembros activos del 
respectivo país. 

Sección Tercera 
Comités Naci.<Ymles y Presidentes 

Nacionales 
Art. 21.-Habrá un Comité Nacional en 

cada una de las cinco Repúblicas de Cen
tro América y Panamá, compuesto de no 
menos de cinco miembros nombrados por la 
correspondiente Asamblea Nacional de 
entre sus respectivos miembros activos. 

Los miembros del Comité Nacional de
signarán de entre ellos mismos el Presi
dente Nacional, si la Asamblea Nacional 
no lo hubiere hecho. 

Art. 22.-Los Comités Nacionales ten• 
drán las siguientes facultades y funcio
nes: 
a )-Convocar a sesiones ordinarias a su 

respectiva Asamblea Nacional y ex
traordinariamente cuando lo creyere 
conveniente o fuere del caso; 

b )-Fomentar, dentro de sus propios paí
ses interés en los ,programas y acti
vidades de la Asociación y del Insti
tuto; 

c)-Colaborar en el establecimiento de 
fuentes de finam.ciación y en la ejecu
ción de planes encaminados a recoger 
fondos, que sean iniciados, auspicia
dos o promovidos por el Consejo de 
Gobierno; 

d)-Recaudar, como delegatorio del Con
sejo de Gobierno, las contribuciones 
periódicas o extraordinarias que a
porten los miembros o las personas 

. residentes en los respectivos paises; 
e) -Administrar los bienes que la Aso

ciación tuviere en dichos países, cuan .. 
do el Consejo de Gobierno así lo re
solviere, con las facultades que el 
mismo Consejo le otorgare; 

f) -Actuar como agente de la Asoeiación, 
cuando y con las facultad::s que le de
legare el Consejo de Gobierno; y 

g)-Las demás funciones que le fueren 
atribuidas por la Asamblea General 
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de Asociados, por el Consejo de Go
biemo y los presentes Estatutos. 

Art. 23.-A los Comités Nacionales se
rán aplicables, en lo conducente, las dis
posiciones relativas al Consejo de Gobier
no, de conformidad con un Reglamento 
que al efecto dictará dicho Consejo. 

Arto. 24.-Corresponde al Presidente 
Nacional: 
a) -Ser el órgano de comunicación entre 

las respectivas Asambleas Nacionales 
y Comités Nacionales, y el Consejo 
de Gobierno o la Asamblea General 
de Asociados; 

b )-Presidir las reuniones del respectivo 
Comité Nacional y Asamblea N acio
nal; 

e )-Formar parte, ex-oficio de la Asam
blea General de Asociados; y 

d )-Las demás funciones y facultades que 
le fueren atribuidas por la Asamblea 
General, por el Consejo y los preseno1 
tes Estatutos. 

Sección Cuarta 
A.!ambloo General de Asociados 

Art. 25.-La Asamblea General de Aso· 
ciados, formada por las personas indica
das en el artículo 26 legalmente COIIlvoca
das y reunidas, es el órgano supremo de la 
Asociación y expresa la voluntad de la 
misma en las materias de su competencia. 

Además de las facultades qde el pre
sen!e Estatuto le confiere expresamente, 
seran de la competencia de la Asamblea 
las facultades que no le atribuyan expre
samente a otro órgano. La Asamblea po
drá designar ejecutores especiales de sus 
acuerdos, y a falta de designación éstos se
rán ejecutados por el Consejo o por el Di"' 
rector Ejecutivo. Habrá Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias. 

La Asamblea General se reunirá en el 
domicilio social o en cualesquiera otra de 
las Repúblicas de Centro América y Pana
má, según lo resolviere el Consejo de Go
bierno. 

Art. 26. - Forman la Asamblea Gene
ral de Asociados: 

1) . - El Presidente del Consejo de Go
bierno, ex-oficio; 

2-7) - Los Presidentes Nacionales, ex
oficio; 

8-25) - Tres delegados de cada uno de 
los países de Centro América y de Pana
má, designados de entre sus propios miem
bros activos por cada una de las respecti
vas Asambleas Nacionales; y 

26) - El Director Ejecutivo, ex-oficio 
Secretario de la Asamblea. 

Los nombramientos de los Presidentes 
Nacionales y de los tres Delegados deben 
ser comunicados por las Asambleas Na

- cionales al Director Ejecutivo. -

Art. 27. - La Asamblea General se reu
nirá ordinariamente una vez al año dentro 
de los cuatro meses a contar del cierre del 
ejercicio, para ocuparse de los siguientes 
puntos: · 
a)-Conocer e1. Balance General, el esta

do de ganancias y pérdidas, los de
más estados financieros y el informe 
del Consejo de Gobierno, y en su ca
so, el de los contralores o auditores y 
aprobarlos, improbarlos o modificar-
los; . 

b)-En su caso, nombrar, y revocar a los 
miembros del Consejo de Gobierno, 
los contralores, y auditores; y 

c)-Conocer y resolver sobre los asuntos 
atingentes a la gestión de la Asocia
ción reservados a su competencia por 
los presentes Estatutos, o le fueren 
sometidos por el Consejo de Gobier
no; así corno sobre la responsabili
dad de los miembros del Consejo, con
tralores y auditores de su nombra
miento. 

Art. 28. - Son Asambleas Generales 
Extraordinarias las que se reúnen para co
nocer y resolver sobre cualquiera de los 
siguientes asuntos: 
a)-Emisión de obligaciones o bonos; 
b }-Modificación de los presentes Esta-

tutos; y 

1 

c)-Los demás para los que se exija reu
nión extraordinaria. 

La Asamblea General podrá. conocer en 
una misma reunión asuntos de carácter or
dinario y extraordinario, si en la convoca-
toria así se expresare. 

Art. 29. - La Asamblea General será 
convocada por el Consejo de Gobierno en 
los casos señalados por los presentes Es
tatutos y cuando lo creyere conveniente, 
mediante aviso que contenga el lugar, dia, 
hora y el orden del día. El orden del 
día debe contener la enumeración de las 
materias a tratar. El aviso debe hacerse 
al· menos quince días antes del fijado día 
para la reunión, por entrega personal o 
por correo certificado de la citación a ca
da miembro de la Asamblea. 

En defecto de las formalidades expresa
das, la Asamblea se considerará constitui
da válidamente y sus acuerdos serán efi
caces, cuando estuviere presente la totali
dad de sus miembros, y cuando habiendo 
quórum, todos los miembros ausentes hu-' 
hieran renunciado por escrito a la citación 
antes o después de la reunión. La presen
cia de un miembro o en la reunión, sin pro
testa por la falta de citación, se conside
rará como renuncia a la citación. 

Art. 30. - El Consejo de Gobierno de
berá convocar a la Asamblea General pa
ra reúnirse en el domicilio de la Asocia-
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ción, cuando lo pidan por escrito, con ex
presión del objeto y motivo, al menos ocho 
de los miembros de la Asamblea. 

Art. 31. - La Asamblea General Ordi
naria se constituirá legalmente con la pre
sencia de por lo menos la mitad más uno 
de los miembros, y las resoluciones serán 
válidas cuando se tomen por la mayoria 
absoluta de los miembros presentes. Las 
resoluciones de la Asamblea General Ex
traordinaria requerirán para su validez el 
voto favorable de al menos las dos terce
ras partes de los miembr:os integrantes 
de la Asambela. Si no pudiera constituir
se la Asamblea en la primera convocato
ria, se hará una segunda con los mismos 
requisitos dentro de los siguientes treinta 
días, con diez días de anticipación por lo 
menos; y entonces, sobre los asuntos que 
habrían de ser tratados en la primera, en 
segunda convocatoria la Asamblea Ge
neral Ordinaria resolverá válidamente 
por mayoría absoluta cualquiera que sea 
el número de miembros presentes, y la 
Asamblea General Extraordinaria resolve
rá válidamente con el voto favorable de la 
mitad de los Miembros integrantes de la 
Asamblea. · 

Los miembros podrán hacerse represen
tar en la Asamblea por medio de poder da
do a otro miembro mediante escritura pú
blica, carta o telegrama. 

Art. 32. - Los acuerdos tomados legal
mente por la Asamblea General de Aso
ciados son obligatorios para todos los aso
ciados, aún para los disidentes y los ausen-

'tes. 
Art. 33. - Son atribuciones de la A

samblea General de Asociados: 
a)-Elegir los miembros del Consejo de 

Gobierno, y reponer las vacantes ab
solutas que ocurran de los mismos; 
removerlos de sus puestos; acordar 
contra ellos la ac~ión de responsabili
dad y renunciar o transigir sobre la 
misma; 

b) -Aprobar o desaprobar los actos del 
Consejo de Gobierno; 

c )-Hacer el examen y aprobación de los 
balances, estados financieros y de los 
informes presentados por el Consejo; 

d)-Discutir y resolver los asuntos que le 
fueren sometidos por el Consejo, y los 
que estando comprendidos dentro de 
su competencia le fueren sometidos 
por cualquiera de sus miembros o de
más órganos; y 

e}-Todas las demás que le señalen los 
presentes Estatutos. 

Sección Quinta 
Consejo de Goi"berno: 

Art. 34. - La suprema administración 
y gestión de los negocios y actividades de 

la Asociación estará a cargo de un Con
sejo de Gobierno compuesto por un Presi
dente, que' será al mismo tiempo el Presi
dente de la Asociación y de seis miembros 
con sus respectivos suplentes, electos to
dos ellos en la forma siguiente: 

Si el Pr.:sidente no es nombrado por la 
Asamblea General, entonces será nombra
do por el mismo Consejo. 

Los seis miembros propietarios serán 
nombrados, en todo caso, por la Asamblea 
General, debiendo recaer la designación 
de un miembro propietario entre los miem
bros activos de la Asociación afiliados a 
cada una de las Asambleas Nacionales, de 
tal manera que siempre haya un mÍ'embro 
propietario por cada uno de los órganos 
nacionales de Centroamérica y de Pana
má. De entre- los seis Miembros propieta
rios escogerá el mismo Consejo dos Vice
Presidentes. 

Cada uno de los seis miembros propie
tarios tendrá derecho a designar su res
pectivo suplente, escogido libremente por 
él mismo entre los miembros activos de 
la Asociación, haciéndose constar la desig
nación por escrito y dejándose razón de 
la misma en el acta de la respectiva se
sión de la Asamblea General o del Conse
jo. El suplente podrá ser sustituido y 
su nombramiento revocado en cualquier 
tiempo, en la misma forma en que fue de
signado. 

Art. 35. - No podrán ser nombrados 
para formar parte del Consejo los some
tidos a interdicción, los quebrados o con
cursados no rehabilitados y los condenados 
a penas que importen inhabilitación para 
el ejercicio de cargos públicos. 

Art. 36. - Los miembros del Consejo, 
y el Presidente durarán en sus cargos dos 
años; y conitnuarán en el desempeño. de 
sus funciones aún cuando hubiere expira
do el término para el que fueren desi~a
dos, mientras no se provea al nombramien
to de los sustitutos o mientras los nuevos 
designados no tomen posesión de sus car
gos; probándose en est~s casos las re~
pectivas calidades mediante constancia 
extendida por el Secretario, conjuntamen
te con un Notario, en que se haga constar 
tal circunstancia por aparecer así de los 
libros de la Asociación. Los miembros del 
Consejo y el Presidente pueden ser re~lec
tos para diferente~ periodos consecutivos. 

Los miembros del Consejo y el Presi
dente pueden ser revocados o removidos 
en cualquier tiempo por la Asamblea Ge
neral. 

Art. 37. - Los miembros del Consejo y 
· el Presidente cesarán en sus cargos: 
a}-Por revocación, en los términos del 

artículo 36; 
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b )-Por pérdida de la calidad de miembro 
activo; 

c)-Por incapacidad sobrevenida de acuer
do con el artículo 35; 

d)-Por renuncia escrita presentada al 
Consejo, en cuyo caso el miembro no 
podrá abandonar el cargo si por la 
renuncia del Consejo quedare imposi
bilitado para reúnir el quórum nece
sario para su funcionamiento; y 

e )-Por el hecho de que la Asamblea Ge
neral adopte resolución en el sentido 
que se les exija judicialmente respon
sabilidad. 

Art. 38. - Las faltas temporales del 
Presidente ~rán llenadas por los Vice
Presidentes en su orden de nominación; y 
sus faltas absolutas por la Asamblea Ge
neral en su próxima reunión debiendo el 
primer Vice-Presidente cubrir entre tanto 
su falta. 

Las faltas temporales o absolutas de los 
miembros serán cubiertas por sus respec
tivos suplentes mientras dura la falta, o, 
en caso de que fuere absoluta, hasta la 
próxima reunión de la Asamblea General. 

Art. 39. - El Consejo celebrará sesio
nes por lo menos cada seis meses en la fe
cha que el mismo acordare, previa cita
ción de todos sus miembros y del Presi-

. dente hecha por el Secretario con una 
razonable anticipación, citación que se ha
rá en la forma prescrita por el artículo 29. 

El Presideñte o quien ejerciere sus fun
ciones, y el Director Ejecutivo tendrán au
toridad para convocar al Consejo en cual
quier tiempo en que lo consideren conve
niente o cuando lo requieran por escrito 
dos miembros del Consejo, bastando para 
ello que al efecto se haga la citación en la 
forma atrás prescrita. 

Arto. 40. - El consejo se reunirá legal
mente con la presencia de la mayoría de 
los componentes en el desempeño del car
go; siendo necesario para que hayan 
resolución o acuerdo la mayoría de votos 
de los presentes, tendiendo cada uno de 
ellos a un voto. La votación por escrito 
y sin reunión será válida cuando nadie se 
oponga a este procedimiento. 

En caso de que un miembro propietario 
no llegare o no pudiere llegar a una reu
nión del Consejo, podrá ser sustituido en 
dicha reunión por su respectivo suplente, 
quien en esta reunión tendrá todos loe de
rechos y privilegios de miembros del Con
sejo. 

Arto. 41. - El componente del Consejo 
que en una determinada operación tenga, 
por cuenta propia o de terceros un interés 
contrario o en conflicto con el de la Aso
ciación: deberá manifestarlo así a los otros 

: componentes y abstenerse de participar 
j en las deliberaciones relativas a dicha ope
. ración. 

Arto. 42. - En la gestión y manejo de 
los negocias de la Asociación el Consejo de 
Gobierno tendrá todas !Jas facultades y 
poderes de la Asociación, salvo las que los 
presentes Estatutos confieren privativa
mente o reserven a la Asamblea General o 
a los otros órganos. En especial del Con
sejo tendrá las siguientes atribuciones y 
poderes: 
a)-Preparar y ejecutar los programas y 

planes detallados para el estableci
miento del Instituto, y después de su 
establecimiento manejarlo y admi
nistrarlo; y administrar la Asocia
ción, teniendo en dichas administra
ciones las más amplias facultades de 
administración y aún de disposición 
que correspondan a un mandatario 
generalísimo, sin restricción alguna; 
y para tales efectos podrá constituir 
a nombre de la Asociación mandata
rios de toda clase para que actúen en 
el país o fuera de él, con las faculta
des que le confiere; y designar la per
sona o personas qu.e libren cheques y 
.demás documentos de esta clase; 

b)-Ejecutar y llevar a cabo por medio 
del Director Ejecutivo o por medio de 
cualquiera otro de sus componentes, o 
personas que al efecto fueren desig
nados, todos y cualesquiera actos o 
negociaciones que fueren decididos o 
autorizados; 

e) Contratar, emitir y suscribir a nom
bre de la Asociación obligaciones y 
documentos de cualquier clase, con 
las garantías que estimare convenien
tes; 

d)-Organizar, dirigir y disponer todo lo 
relativo a las actividádes de la Aso
ciación; prescribir y resolver los cur
sos de estudios, entrenamiento y en
señanza en administración de empre
sas y materias afines; y dictar reglas 
y regulaciones para la admisión de 
candidatos de los diferentes cursos; 

e )-Dictar los Reglamentos de la Asocia
ción y del Instituto, y velar por el e
xacto cumplimiento de los presentes 
Estatutos y de los Reglamentos por 
los asoeiados y estudiantes del Insti
tuto; 

O-Recibir los ap<>rtes y contribuciones, 
y custodiar y administrar los fondos 
y el patrimonio de la Asociación; y 
organizar la contabilidad; 

g)-Preparar anualmente el presupuesto 
de ingresos y egresos de la Asocia
ción y del Instituto; 

h)-Nombrar el Director del Instituto y 
nombrar, o dictar las normas para 
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el nombramiento del personal dirigen
te del Instituto en lo relativo a las ac
tividades docentes; 

i}-Preparar cada año un informe de la 
administración y marcha de los ne
gocios de la Asociación, y presentar
los, junto con el balance y estados fi-

. · nancieros a la Asamblea General· 
j)-Cooperar con cualquier otra organi

zación en la materia de educación y 
entrenamiento en administración de 
empresas o materias afines; y 

k)-Ejercer todas las demás facultades 
de administración y poderes que le 
correspondan de conformidad con los 
presentes estatutos, pues la anterior 
enumeración no es limitativa. 

Art. 43.-EI Consejo funcionará no obs
tante cualquier defecto en el nombramien
to o nominación de cualquiera de sus com
ponentes, y a ningún acuerdo del Consejo 
puede ser tachado de nulidad por razón de 
la lfxistencia de ese defecto; ni por la 
circunstancia de que el voto singular sea 
nulo por ineficacia de la declaración de 
voluntad del votante, salvo cuando sin el 
voto· nulo no se habría logrado la mayoría 
requerida .. 

En caso de anulación o nulidad del a-· 
cuerdo, cuando proceda, quedarán a salvo 
los derechos adquiridos de buena fe por 
los te·rceros en virtud de los actos realiza
dos en ejecución del acuerdo. 

Art. 44. - Los componentes del Conse
jo no contraen obligación alguna, ni per
sonal n'.i. solidaria por las obligaciones 
que suscriban o acuerden a nombre de la 
Asociación pero responderán para con la 
Asociación por el incumplimiento de sus 
deberes y por los daños causados a la mis
ma por su culpa o negligencia; y estarán 
obligados a desempeñar sus cargos con la 
diligencia de un administrador ordenado y 
prudente. 

Sección Sexta 
P.residente del Consejo y Represenfante: 

Art. 45. - Al Presidente del Consejo de 
Gobierno corresponde: 
a) -Formar parte, ex-oficio de la Asam

blea General; 
b )-Presidir las reuniones del Consejo de 

Gobierno y de la Asamblea General; 
c )-Convocar a sesiones al Consejo de 

Gobierno; 
d)-Firmar junto con el Secretario las 

actas de las sesiones del Consejo y de 
la Asamblea General; 

e )-Ejercer la representación de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 46 de 
los presentes Estatutos; y 

!)-Desempeñar todas las demás funcio
nes que se establezcan en los Regla
mentos o le señalare el Consejo o la 
Asamblea General. 

Art. 46. - Sin perjuicio de los poderes 
que el Consejo de Gobierno confieran ten
drá la representación procesal y civil de la 
Asociación el Presidente del Consejo de 
Gobierno con las facultades de un manda
tario general. El Presidente tendrá ade
más la f acuitad de delegar su representa
ción en el Director Ejecutivo. 

Art. 47. - Por falta o inhabilidad del 
Presidente, temporal o absoluta, corres
ponderán las mismas facultades al Vice
Presidente que lo sustituya. 

Sección Séptima -
Director Ejecutivo: 

Art. 48. - Para una mejor administra
ción, la parte ejecutiva o administración 
inmediata y directa de los negocios de la 
Asociación estará a cargo de un Director 
Ejecutivo nombrado por el Consejo de Go
bierno, y quien tendrá los poderes y facul
tades que le confieren los presentes Esta
tutos, la Asamblea General y el Consejo 
de Gobierno. El Director Ejecutivo no 
necesitará de autorización especial del 
Consejo para cada acto que ejecute en el 
cumplimiento de las resoluciones de la A
samblea General y del mismo Consejo o 
de las funciones que se le hayan asignado, 
pues tendrá para la realización de las mis
mas la representación legal de la Asocia
ción con amplias facultades ejecutivas.· 

Será deber del Director Ejecutivo asis
tir a las sesiones del Consejo en donde ten
drá derecho a voz pero no a voto, y de 
quien dependerá directamente. 

Su responsabilidad para con la Asocia
ción sera igual a la de los componentes del 
Consejo aún cuando dependa de la autori-
dad de éstos. · · 

Art. 49. - Al Director Ejecutivo co
rresponde: 
a)-Tener la supervisión de todos los ne

gocios y actividades de la Asociación; 
cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
sociales; y· nombrar los empleados in-
feriores; · 

b)-Formar parte, ex-oficio, de la Asam
blea General; 

c) -Desempeñar el cargo de Secretario 
del Consejo de Gobierno y de la A
samblea General; 

d)-Firmar la correspondencia ordinaria 
de la Asociación, y además documen
tos que resolviere el Consejo; 

e )-Vigilar que la contabilidad sea lleva
da en orden; 

O-Preparar los balances y demás esta
dos financieros y presentarlos al Con
sejo de Gobierno, e informar a dicho 
Consejo de la marcha de la Asocia
ción; 

g}-Practicar inventarios de los bienes y 
efectos de la Asociación; y 
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h)-Desempeñar todas las .demás funcio
nes que se establezcan en los presen
tes Estatutos o h'.! fueren atribuidas 
en los Reglamentos o en las resolu
ciones del Consejo de Gobierno o de 
la Asamblea General. 

Art. 50. - El Director Ejecutivo, en 
cuanto Secretario, tendrá las siguientes a
tribuciones: 
a)-Ser órgano de comunicación del Con

sejo y de la Asamblea General; 
b )-Llevar los Libros de Actas de la A

samblea y del Consejo, asentar las ac
tas correspondientes y librar certifi
caciones de las mismas; 

c) -Custodiar los archivos y poner en or
den los documentos e informes que 
deben ser sometidos al Consejo y a la 
Asamblea General; 

d)-Hacer las citaciones y librar las cer
tificaciones a que se refieren los pre
sentes Estatutos; 

e )-Desempeñar todas las demás funcio
nes concernientes al cargo de Secre
tario. 

Sección Octava 
Organos Facultativos: 

A-Contraloria y Auditoria: 
Art. 51 . ._: A fin de establecer un buen 

sistema de contraloría y auditoría de las 
cuentas y fiscalizar la administración, la 
Asamblea General podrá nombrar, cuando 
lo tenga a bien un Auditor Interno o Con
tralor de Cuentas que dependa directamen
te de la Asamblea a quien le rendirá sus 
informes. 

Art. 52. - El Consejo de Gobierno po
drá además nombrar uno o más auditores 
externos pertenecientes a una o más fir
mas de auditorías de reconocida compe
tencia, que ejercerán sus funciones con
forme lo estipulado en los contratos res
pectivos. 

B - Comités o Comisiones: 
Art. 53. - Para el mejor manejo de los 

negocios de la Asociación, el Consejo de 
Gobierno, podrá nombrar uno o más Comi
tés Ejecutivos que podrán ser organiza
dos de entre los componentes del Consejo, 
o con componentes del Consejo y personas 
ajenas al Consejo, sean o no asociados, en 
los cuales podrá delegar sus propias atri
buciones siempre que determine los lími
tes de Ja delegación. 

Asimismo el Consejo podrá crear o de
signar otros Comités o Comisiones con fi
nes· especiales, en quienes podrán delegar 
parcialmente sus facultades de administra
ción. Tanto los Comités Ejecutivos, como 
los Comités o Comisiones Espéciales se a
justarán en sus procedimientos a los Re
glamentos que emita el Consejo, y en to.
do caso deberán atenerse a las instruccio-

nes que reciban de éste y darle cuenta de 
sus gestiones. La delegación de funcio
narios no priva al Consejo de sus faculta
des y poderes, ni lo exime de sus obliga-
ciones. · 

A-Juntas de Miembros Contribuyen
tes: 

Art. 54. - El Consejo de Gobierno po
drá, cuando lo juzgue conveniente, organi
zar Juntas de miembros contribuyentes en 
cada uno de los países de Centroamérica 
y de Panamá con el objeto de que dichos a
sociados, a través de dichas Juntas, ha
gan llegar al Consejo y a la Asamblea: Ge
neral sus propios criterios respecto a la 
orientación del Instituto y de la Asocia
ción. 

Las Juntas de Miembros contribuventes 
se regirán de conformidad con un Regla
mento que al efecto dicte el Consejo. 

Sección Novena 
• Disposición Común: 

Art. 55. - Cuando alguna persona o a
sociación actúe en calidad de órgano, o 
cuando en virtud de un nombramfonto de
terminado sea miembro ex-oficio de otro 
órgano, por la circunstancia de haber si
do nombrado no se liga con quien lo nom
bró con ninguna relación de mandato, y en 
el desempeño de sus funciones deberá ac
tuar con entera independencia en pro de 
los intereses comunes de la Asociación y 
bajo su propia responsabilidad. 

Capítulo VI 
Patrimonio: 

Art. 56. - El patrimonio de la Asocia
ción está formado: 
a)-Por las contribuciones, cuotas de in

greso y de mantenimiento aportadas 
por los asociados: 

b )-Por los honorarios y retribuciones 
percibidas por la Asociación por ser
vicios prestados; 

c)-Por las donaciones 0 legados que se 
le hicieren y por todos los bienes que 
adquiera a cualquier título o por cual
ouier motivo o causa; y 

d )-Por cualquier otro ingreso. 
Art. 57. - Ninguna aportación. en 

cualquier forma que fuere. que hicieren 
los asociados al patrimonio de la Asocia
ción, conferirá a los aportantes ning"Ún de
recho sobre dicho patrimonio, ni durante 
la vida de ta Asociación ni en caso de diso
lución, pues toda aportación será a fondo 
perdido. 

Art. 58. - Ninguna anortación ni do
nación puede ser aceptada por la Asocia
ción, si envuelve condición u obli~ación 
contraria al espíritu de la finalidad de la 
Asociación. 

Art. 59. - La Asociación estará facul-
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tada para constituir u operar, además, de 
su patrimonio general, partimonios espe
ciales afectos de modo autónomos a fina
lidades o fines específicos determinados, 
siempre que tales finalidades o fines en
cuadren dentro de la finalidad de la Aso
ciación. 

Art. 60. - El ejercicio económico de 
la Asociación será de un año y terminará 
en la fecha determinada por el Consejo de 
Gobierno quien en caso de cambio dictará 
para el lapso intermedio las providencias 
que estime convenientes. Las cuentas de
berán cerrarse el último día de cada ejerci
cio. 

Art. 61. - Al finalizar el ejercicio del 
Director Ejecutivo practicará inventario 
general de los bienes y de acuerdo con el 
mismo y los resultados de la contabilidad 
formará el balance general, con un estado 
de ganancias y pérdidas, los cuales deberá 
presentar al Consejo para que, junto con 
el informe que preparará el mismo Con
sejo, sean presentados a la Asamblea Ge
neral. 

Art. 62. - El Consejo de Gobierno en 
vista del balance y del estado de ganan
cias y pérdidas, formulará el presupuesto 
para el año en curso y el plan de aplica
ción de las utilidades. 

Capítulo VII 
Libros Sociales: 

Art. 63. - Además .de los libros conta
bles la Asociación deberá llevar los siguien
tes: 
a)-El Libro de Asociados en el cual se 

anotará por el sistema de cuentas de 
cada país, el nombre y apellido, o la 
denominación, o razón social, de cada 
uno de los asociados, su calidad y el 
domicilio y dirección, y todo cambio 
que hubiere al respecto; 

b)-Los Libros de Actas, que llevarán las 
Asambleas Nacionales, los Consejos 
Nacionales, la Asamblea General y el 
Consejo de Gobierno, y en los cuales 
se asentarán las actas de las sesiones 
de cada uno de dichos organismos. 
Las actas deberán ser suscritas del 
modo que acordaren los respectivos 
organismos, pero las del Consejo de 
Gobierno y de la Asamblea General 
serán suscritas por el que preside y 
por el Director Ejecutivo y por los 
asistentes que quisieren. Los acuer
dos de los mencionados organismos 
deberán constar, para su eficacia, en 
el acta de la correspondiente sesión. 

Los libros de asociados y los de la 
Asamblea General y Consejo de Go
bierno estarán al cuiaado del Director 
Ejecutivo. Los demás al cuidado del 
respectivo organismo. 

i Capítulo VIIl 
1 Compromiiso Ar"bitNil: 

l. Art. 64. - Toda desaveniencia que sur
- ja entre los asociados y la Asociación, el 
1 Consejo de Gobierno o sus componentes, 
1 el Director Ejecutivo o demás funciona-

rios u organismos de la Asociación, por 
la interpretación o aplicación de los Esta
tutos; por la administración o a cualquier 
otra cuestión, aunque se tratare de reso
luciones de la Asamblea General, no po
drá ser llevada a los Tribunales de Justi
cia, sino que será dirimida y resuelta, sin 
recurso alguno ordinario, ni extraordina
rio, pues todos quedan renunciados, por 
dos arbitradores nombrados uno por cada 
parte, dentro de treinta días de la fecha 
en que fuere planteada judicialmente la 
cuestión. Los dos arbitradores antes de 
entrar en el ejercicio de sus cargos, desig
narán, un tercero para el caso de discordia, 
dentro de diez días de haber tomado pose
sión y si no se pusieren de acuerdo en di
cha designación entonces se ocurrirá al 
Presidente de la Corte Suprema de.Justi
cia para tal efecto. 

Art. 65. - Los dos arbitradores o el ter
cero en su caso, deberán dictar su fallo o 
laudo dentro de sesenta días contados des
de la fecha del nombramiento y aceptación 
del tercer árbitro. En caso de discordia 
de los dos primeros el tercero podrá cono
cer y fallar el asunto en cualquier caso, 
aún sin tener conocimiento de los dos fa
llos anteriores, dentro de un término adi
cional de treinta días. Las partes podrán 
ampliar el período señalado para laudar 

-por el tiempo que crean conveniente. 
Capítulo IX 
Dürolución: 

Art. 66. - La Asociación se disolverá 
de acuerdo con las disposiciones del Códi
go Civil. Cualquier resolución de la Asam
blea General tendiente a promover la di
solución de la Asociación, requerirá el vo
to favorable de por lo menos las cuatro 
quintas partes de los miembros integran
tes de la Asamblea. 

Art. 67. - Disuelta la Asociación, y 
hasta tanto rio se adopten las providencias 
para la liquidación, el Consejo de Gobier
no conservará el poder de administración 
y convocará a la Asamblea General de A
sociados a la mayor brevedad posible. 

Art. 68. - La Asamblea General de A
sociados en Asamblea Extraordinaria 
nombrará una Junta Liquidadora con los 
poderes que creyere conveniente la cual 
recibirá del Consejo bajo inventario y me
diante un balance al efecto, todos los bie
nes y derechos de la Asociación. La Jun
ta Liquidadora deberá. en primer término 
proceder al pago de toda deuda o respon· 
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sabilidad a cargo de la Asociación pudien
do para tal efecto, vender bienes sociales. 
El remanente y cualquier activo o propie
dad será entregado en custodia o en fidei
comiso· a una institución bancaria o de 
cualquier otra clase, para que detenga y 
administre estos bienes y derechos mien
tras tanto no se determine la atribución de 
los mismos. 

Art. 69. - Los bienes y derechos de la 
Asociación, una vez pagadas las deudas y 
responsabilidades, se destinarán a formar 
o incrementar el patrimonio de otra Insti
tución que teniendo finalidad análoga y 
estructura de carácter regional centroa
mericano y panameño, sea determinada 
por Harvard University, cuya declaración 
de voluntad a este respecto tendrá la fun
ción de integrar la voluntad estatuaria de 
la Asociación en esta materia. 

Capítulo X 
Disposiciones Generales: 

Art. 70. - El conjunto o pluralidad de 
los miembros activos de la Asociación a
filiados a los correspondientes órganos 
nacionales, podrán a su vez constituir una 
persona juridica distinta, de conformidad 
y con sujeción a las leyes del respectivo 
país. 

En estos casos, los órganos propios de 
la nueva persona jurídica que tengan las 
funciones de delib2ración, administración 
y representación, corresponderán a las A
sambleas Nacionales, Comités Nacionales 
y Presidentes Nacionales, respectivamen
te, de esta Asociación; y deberán adoptar 
en su propio acto constitutivo o estatutos 
las mismas denominaciones previstas en el 
presente acto constitutivo y Estatutos. 

Para que los órganos de la nueva per
sona juridica sean a su vez los órganos e
quivalentes de esta Asociación, deberá ob
tener del Consejo de Gobierno la previa 
autorización y aprobación del Acto Consti
tutivo y Estatutos. 

Capítulo XI 
Disposiciones Generales: 

Art. 71. - Mientras no se organicen los 
órganos sociales de acuerdo con las dispo
siciones de los presentes Estatutos, la ad
ministración y gestión de los negocios y 
actividades de la Asociación estará a car
go de un Consejo de Gobierno provisional, 
nombrado por la Asamblea Constitutiva. 

El Consejo de Gobierno provisional se 
regirá, en lo que le fueren aplicables, por 
las disposiciones de la Sección Quinta, Ca
pítulo V, y de los presentes Estatutos .. 

Art. 72. - La Asamblea Constitutiva 
podrá nombrar para mientras el Consejo 
de Gobierno provisional no lo haga, el Di
rector Ejecutivo provisional de la Asocia
ción, al cual le serán aplicables las dispo-

siciones de la Sección Sexta, Capítulo V, 
de los presentes Estatutos. 

Art. 73. - Sin perjuicio de las demás 
facultades que le correspondan al Conse
jo de Gobierno provisional deberá atender 
a la organización de los diferentes órga
nos de la Asociación de acuerdo con las dis
posiciones de los presentes Estatutos. 

Mentras dichos órganos no se constitu
yan, desempeñarán sus respectivas funcio
nes los actuales Comités Nacionales y Pre
sidentes de los Comités Nacionales. · 

Tercero: - De acuerdo con.Jo dispuesto 
en el acápite a) del Art. 8, de los Estatu
tos que se han aprobado, se deja constan
cia de que las personas que a esta fecha 
son miembros activos de la Asociación de 
conformidad con dicha disposición, son las 
siguientes: Ing. Roberto Stein, don Julio 
Zadik, don Carlos Springmuhl, don Juan 
Maogli, don Ernesto Viteri E., don Rober
to G. Dorión, Sr. Jorge Tabush, Sr. Ma
nuel Yarhi, Sr. Rafael Sabbagh, Sr. Er
nesto Rodriguez Briones, Sr. Francisco A
guirre B., Sr. Frank L. Greene, Sr. Fran
cisco Fernández R., Sr. Julio César San
doval López, Sr. Mario Wunderlich, Sr. 
Plinio Alfredo Grazioso, Sr. Juan Recari 
Arrieta, Sr. Jorge Mario Gutiérrez Marro
quín, Sr. Julio Lorenzo A., Sr. Jorge Lam
port Rodil, Sr. Julio Lowenthal Jr., Sr. Ju
lio P. Matheu, Sr. James E. Schutt, Sr. Ro
dolfo Letona Castañeda, Sr. Francisco A
quino, Sr. Roberto Palomo, Sr.. Ricardo 
Sagrera, Sr. Miguel Salaverría, Sr. Rafael 
Nieto, Sr. Mario Bicard, Sr. Francisco De 
Sola, Sr. Julio Salaverría, Sr. Alfred F. 
Kirchnor Jr., Sr. Ernesto Freund. Sr. Eu
sebio Martell, Sr. David C. Mitchell, Sr. 
Alberto Cohen, Sr. Francisco E. Gálvez, 
Sr. Armin Biller, Sr. Roberto Caben, Sr. 
Enrique Guttfreund, Sr. Víctor Hugo Hur
tarte, Sr. Leonel Mejía, Sr. Carlos M. A
lonso Rochi, Sr. Antonio Serreno Langloi, 
Sr. Salvador Vairo Riccio, Sr. Roberto 
Monge, Sr. José Novoa Flores, Sr. Mau
ricio Schwartz, Sra. María Rodríguez A
maya, Sr. Juan Antonio López Escobar, 
Sr. Roberto Angulo C., Sr. Manuel Cano 
Guignot, Sr. Catalino Herrera, Sr. Rober
to Freund, Sr. Francisco Mendoza Morán, 
Sr. Roberto José Simán, Ing. Zacarías 
Bendeck, Sr. Arturo H. Medrano, Sr. Ro
que J. Rivera, Sr. Benjamín Membreño, 
Sr. Guillermo López R., Sr. Julio C. Pine
da, Sr. Miguel F.,acussé, Sr. Emilio Mejía, 
Sr. Paul Vinelli, Sr. Gabriel Mejía, Sr. Je
sús Batres Mejía, Sr. Beverly Kipps, Sr. 
Donald Suazo, Sr. Humberto Fajardo, Sr. 
Jacobo D. Kattán, Sr. Roberto Pérez S., 
Sr. Andrés F. Lópéz, Padre José Nemesio 
Chinchilla, Sr. Alonso Flores Guerra, Sr. 
Enrique A. Medina, Sr. Ian Chríchton, Sr. 
Róger Marín, Sr. T. G. Poindexter, Sr. Re· 
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né Pinto, Sr. Víctor N. Soto, Ing. Arnoldo 
Solórzano Th., Ing. Danilo Lacayo R., Dr. 
Róger Quant P., Lic. Rodolfo Bojorge, Dr. 
Marvin Caldera, Ing. Alfonso Callejas D., 
Sr. Pedro Cardenal, Sr. Elías Cuadra, Ing. 
Enrique Dreyfus, Sr. Gabriel Horvilleur 
Capitán Alberto Luna, Dr. Ariel Medrano, 
Ing. Enrique Pereira, Lic. Aníbal Ramí
rez, Sr. Mario Rappaccioli, Ing. Fernando 
Sequeira, Sr. Tommy Thompson, Dr. J. 
David Zamora, Dr. Orlando Morales Ma
renco, Dr. Eduardo Montealegre C., Sr. 
Samuel Barreto, Sr. Alfonso Callejas, Sr. 
José Alvarez Medrano, Lic. Enrique J. De
bayle, Sr. Luis Sánch-ez García, Sr. Char
les Grahm Jr., Sr. Angel Navarro, Sr. Ri
cardo Bárcenas R., Sr. Carlos López Solís, 
Sr. Florencia Mendoza., Sr. Eduardo So
lórzano Th., Sr. Agustín Vigil, Sr. Edmun
do Dávila Castellón, Arq. Julio Villa Ar
güello, Sr. Federico G. Prado, Sr. Richard 
Beck, Sr. Miguel Barzuna, Sr. Andrés Bo
rrasé, Sr. Tomás Aguilar, Sr. José R. E
cheverrla, Sr. Rafael González Truque, Sr. 
Ferná Vargas, Sr. Rodrigo Madrigal Nie
to, Sr. Ricardo Mata, Sr. Adonai !barra, 
Sr. Rodolfo Jiménez B., Sr. Luis Uribe M., 
Sr. William Schlager, Sr. - Fernando Fi
guerez, Sr. José Manuel Guzmán, Sr. Ma
nuel E. Gutiérrez, Sr. Alfredo Madrigal, 
Sr. Otto H. Prestinary, Sr. Manuel Hidal
go Solano, Sr. Joaquín J. Vallarino, Bey 
Mario Arosemena, Sr. Fernando Manfre
do Jr., Sr. Marcos G. de Obaldía, Sr. Luis 
Martínez Jr., Sr. Rogelio Alfaro, Sr. Ber
nardo Fábrega, Sr. Luis Martínez, Sr. Ro
berto Motta, Sr. Benito Suárez, Sr. Rober
to Motta Jr., Sr. Aquilino de la Guardiai 
Sr. Jorge M., Arias, Sr. Roberto Eisem
mann Jr., Sr. Didimo Méndez, Sr. Javier 
Romero, Sr. Rogelio Alfaro, Sr. Rubén D. 
Caries, Sr. Marco Tulio de Obaldía, Sr. 
Ismael Hernández, Sr. Jorge Eduardo An
dara, Sr. Jaime Ignacio Fábrega, Sr. Jai
me de la Guardia, Sr. Aristides Romeró R., 
Carlos Contreras, Sr. Víctor Fábrega Jr., 
Sr. Colón Lara H., Sr. Leroy W. Watson Jr. 
Sr. Roberto Zauner, Sr. Eloy Alfaro. Sr. 
José Antonio de la Ossa, Sr. David Córdo
ba P., Sr. Humberto Mota Hipólito, Ing. 
Regino González Aramburo, Sr. Jorge Al
fonso Sánchez Loora, Sr. Jesús Pablo Mala. 
gón Santos Coy, Sr. Jaime Correal M., Sr. 
Ernesto Vogeler, Sr. Alfredo Ascano Gue
vara. 

Cuarto: - Por acuerdo unánime ·de los 
asistentes se resuelve nombrar miembros 
del Consejo de Gobierno provisional a los 
siguientes asociados; Presidente don Fran
cisco De Sola; Primer Vice-Presidente don 
Roberto Stein; Segundo Vice-Presidente, 
Don Joaquín J. Vallarino Jr., y miembros, 
Sres. Amoldo Solórzano Th., Gastón Pe
ralta, Francisco Aquino y Zacarías Ben-

deck. Asimismo se resuelve nombrar Di
rector Ejecutivo provisional de la Aso
ciación al señor don Enrique J. Debayle. 

Quinto: - A fin de obtener el reconoci
mi~nto del "Instituto Centroamericano de 
Administración de Empresas" que por es
te acto se constituye, se comisiona al se
ñor don Enrique J. Debayle para que ges
tione ante Autoridad competente que se o
torgue por ley la personalidad jurídica a 
la Asociación, y la aprobación de sus Es
tatutos". 

"Es conforme con su original, Managua, 
D.N., Septiembre 10, de 1966. - Enrique 
J. Debayle". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 6 de Octubre de 1966. -
LORENZO GUERRERO. - El Ministro 
de la Gobernación, Vicente Navas A'\ 

Ralaclonas Ext1rlor11 

Organizase Delegación de Nicaragua a 
XIV Conferencia De UNESCO en París 

No. 143 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:- Organizar la Delegación de 

Nicaraiiua a la XIV Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas pa· 
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
UNESCO, que se verificará en la ciudad de 
Parls, f rancia, del 25 del presente mes al 
30 de Noviembre próximo, en la forma si 
guiente: jefe de la Delegación, Doctor José 
Sansón Ttrán, Ministro de Educación Pú· 
blica. Delegados: Senor Miguel d'cscoto 
M., Embajador de Nicaragua en franela, y 
Senor Coronel Rafael E. Pérez Luna, Emba· 
jador, Representante Permanente de Nicara
gua ante dicho Organismo Internacional.~ 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre· 
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, trece de Octubre de 
mil novecientos sesenta y sels.-LORENZO 
OUERRERO.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

N6mbrase a Doctor Juliáo 
Bendaña Delegado de Nicaragua 
a Reunión en Ginebra 

No. 136 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.- Nombrar al senor Doctor jullán 

Bendana Silva, Encargado de la Oficina 
Coordinadora de Asistencia Técnica, adscri· 
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ta al Ministerio de Economla, Delegado de 
Nicaragua al Comité de Expertos 9ue ha de 
examinar el proyecto de Ley·t•po sobre 
Marcas, Nombres Comerciales, Indicaciones 
de Procedencia y Competencia Desleal, para 
los Paises en Desarrollo, que se reunirá en 
Ginebra, Suiza, del 7 al 11 de Noviembre 
de 1966. 

Segundo.- La trascripción del prese~te 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su respectiva representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO GUERRERO.- El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex 
terlores ~or la ley, Carlos Manuel Pérez 
Alonso. 

Mini1t1ria de Ecanamf1 

ArHculo Jo.-Se fija en Un Córdoba y 
veinte centavos(~ 1.20) el precio del Kilo 
de cuero fresco de res. 

Ar U culo 4o. - E 1 presente Decreto surtirá 
sus efectos desde su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los diecinueve dlas del 
mes de Octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.-LORENZO GUERRERO, Presiden· 
te de la República.-Si/vio ArgDello Car
denal, Ministro de' Economía. 

Suspélldese Temporalme11te 
Elevación de Aforos a los Gases 
Licuados de P e t r ó l e o 
Rcg. 7633 B, U 469247 Valor: ~ 200.00 

"Decreto No. 96 
El Presidente de la República; 

En uso de las facultades que le confi¿re 
Probibese Exportaci6n el art. 5o. del Decreto Ejecutivo No. 56 del 

de Cueros Crudo1 de Res 26 de febrero de 1963, publicado en la Ga-
Decreto 'No. 97 ceta No. 56 del 7 de mar2.0 de 1963, 

El Presidente .de la República, Vistos: 
rancelarios relativos a los combustibles 

Considerando: cha 13 de octubre de 1966, envió al Minis-
1 terio de Economía la firma "ESSO STAN-

Que es deber del Gobierno de la Repú DARD OIL S. A. LTDA.", propietaria de 
bllca velar porque la Industria nacional de una planta industrial dedicada al refina
abastecida sustancialmente con materia pri· miento de petróleo, notificando su impedi
ma nicaragüense, no sufra un colapso por me1!-to temporal para satisfacer por un 
falla de esta materia prima. periodo de 4 meses el consumo nacional de 

11 Gas Licuado de Petróleo (Propano y Buta-
Que es notoria la falla de cuuos cru(Oj no) por tener que efecutar el período 

para el mantenimiento de la industria nacio· paro de sus operaciones para el manteni
nal, dedicada a la curtlembre, lo que causa miento normal de su maquinaria indus
serios trastornos no sólo de orden económl· trial. 
co sino también social, por cuya razón el Segundo: El art. 3o. del Decreto Ejecu
Estado está en la obligación de impedir que tivo antes citado, que hace efectiva la 
suceda tal escasez. elevación, en un 100%, de los derechos a-

Por TaAto: rancelarios relativos a los combustibles 
importados tales como propano y butano; 

Con base en lo dispuesto por el Decreto elevación dispuesta por el art. 5o. del De
Leglslatlvo No. 122 de 15 de Junio de 1955, creto No. 494 del lo. de abril de 1960, pu
publicado en cla Gaceta>• Diario Oficial blicado en La Gaceta No. 82 del 7 de abril 
del 17 de junio del mismo ano, de 1960. 

Decreta: Considerando: 
Articulo 10.-Declárase la existencia de Primero: Que eñ la forma prevista por el 

escasez de cueros crudo3 de res en el pals, mismo Decreto No. 56 para los casos de 
para el abastecimiento adecuado de las te· fuerza mayor y emergencia, es procedente 
nerfas nacionales dedicadas a la producción dejar sin efecto, temporalmente, la eleva
de cueros curtidos, que es un artlcu'o básl· ción de d-erechos arancelarios a que alude 
co para el mantenimiento de la industria del el art. 3o. citado en el Visto Segundo que 
calzado. antecede, en lo que se refiere al Gas Licua-

Artfculo 20.-Queda terminantemente pro· do de Petróleo (Propano y Butano) que 
hibido la exportación de cueros e ·uc'Ol de se importa para poder satisfacer los reque
res, por cualquier puerto, aéreo, fluvial, ma· rimi-entos del consumo nacional de tal 
rftlmo y terrestre. producto. Que, consecuentemente, estas 

La presente prohibición durará todo el importaciones estarán sujetas únicamente 
tiempo que, a juicio del. Ministerio de Eco· al gravamen de los aranceles ordinarios 
nomfa subsistan los motivos que le dieron pero no al pago del Impusto de Consumo 
origen. . previsto en el art. lo. del referido Decreto 
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No. 56 exclusi.vamente para. los productos 
de petróleo elaborados en Nicaragua y 
sobre estos mismos productos, cuando fue
ren importados, libres de derechos aduane
ros de otros países del Istmo Centroame
ricano. 

Segundo: Que, según información que 
obra en poder del Ministerio de Economía, 
en torno a la demanda nacional así como 
al inventario y producción de la Refinería, 
durante el período octu'Qre de 1966 a enero 
de 1967, el déficit estimado será de 3,000 
barriles de 42 galones de Gas Licuado de 
Petróleo; lo que hace procedente limitar a 
esa cantidad las importaciones que gocen 
de tratamiento aduanero especial aten
diendo la presente situación de emergen-
cia. 

Por Tanto:' 
De conformidad con la disposición legal 

ya mencionada 
Decreta: 

Arto. lQ.: Suspender, temporalmente, la 
elevación de aforos dispuesta por el art. 
3Q. del Decreto No. 56, única y exclusiva
mente con relación a los gases licuados de 
petróleo (Propano y Butano). Es.tos pro
ductos sólo pagarán, consecuentemente~ los 
derechos arancelarios normales que figu
ren en el Código Arancelario de Nicara
gua, así: 
Fracción arancelaria 
314-01-00 
Descripción: 
Gases combustibles naturales como el pro
pano y butano 
Grevámenes 
Esp. Ad-valórem 
0.02 20% 

Arto. 2Q,: Limitar, por un período de 
cuatro meses, esto es, de octubre de 1966 
a enero de 1967, y a 3,000 barriles de 42 
galones, la cantidad importable, con base 
este Decreto, que deba gozar del trata
miento especial señalado en el articulo 
precedente. 

Arto. 3Q.: El Ministerio de Hacienda se 
encargará de autorizar los permisos par
ciales de importación formulados al ~pa
ro de este Decreto. Para ello tomara, en 
cada caso debida consideración de la in
formación' que suministre la Refin~~a, 
respaldada con el Visto Bueno d~l M11~1s
terio de Economía, sobre las ex1stenc1as 
disponibles del mencionado producto y los 
requerimientos efectivos del mercado na
cional. 

Arto. 4~. : Sujetar el presente Decreto, a 
cualquier modificación, adici~n o a su ~e
rogación cuando varí-en las c1rcunstanc1as 
que le h&-n dado origen. 

Arto. 5~.: Dejar sin ningún valor ni e-

1 fecto legal ~1 Decreto N·• 67 del 10 de Ene· 
ro de 1966, publicado en La Gaceta N9 9 
del 12 del mismo mes y año. 

Arto. 69•• Publicar "Este Decreto en La 
Gaceta, Diarw Oficial, para que surta e
fectos al Riguiente día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los quince días del mes de Octubre 
de mil novecientos sesenta y seis. LOREN
ZO GUERRERO, Presidente de la Repú
blica; Silvia Argüelio Cardenal, Ministro 
de Economía". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 7471 -B/U N9 457559- 4 90.00 

Vinatera de Nicaragua, S. A. mediante apodera
do, 1ollcila registro ~ombre Comercial:.. 

cVINATERA DE NICARAGUA, S. A.> 
Para: La Venta de VIJJOI y Llcoru y Empaquea 

de Fabricación. 
Oyenae opo1lcion~1. 
Oficina Patente•. Managua, veintiséis Septiembre 

mil noveclento1 1esenthél1.-Robe1to Sánchez C., 
Coml1lonado Patentes. 3 2 

Venta de Patente de Invención 
NQ 7511 -B/U N9 -457589- • 90.00 

Colgate-Palmollve Company, de los E1tado1 Uni
do• de América, ofrece venta de derecho• de la Pa
tente de Invención Número 923. 
cCOMPOSICIONES PARA EL LAVADO• 

Managua, veintidós de Septiembre de mil nove
ciento• .e.enta y aels.-Alejandro Carrlón. 

3 2 

Venta de Patentes 
N9 7528- B/U N9 457588-· 30.00 

Rhone Poulenc S. A. de Francia," ofrece venta 
derecho• P11tente1 921, 
cPROCEDIMIENTO DE NUEVOS DERI· 
VADOS DE AZA-1-TIAZANTENOS•. 

Managua, Agoato treinta mil noveclento1 aeaen· 
tl1éi1.-Henry Caldera Pallal1. 2 2 

N9 7529-B/U N9 457588 - CJ 30.00 
E. l. Du Pont & Co., de E1tado1 Unidos, ofrece 

·1enta derecho• Patente 948, 
•PROCEDIMIENTO Y COMPOSICION 
FUNGICIDA•. 

Mana1?:na, Ago1to treinta mil noveclento1 1e1entl-
éll.-Henry Caldera Pallals. 2 2 

N9 7529 -B/U N9 457588- CJ 30.00 
Soclete Chimle Atoml1tlque, de franela, ofrece 

1enta derecho• Patente 936, 
zNUEVAS TIOAMIDAS PIRIDINICAS Y 
?ROCEDIMIENTO PAR A PREPARAR· 
LAS•. 

Managua, Agollo treinta mil noveciento1 1eaent1~ 
él1.-Henry Caldera Pallal1. 2 2 

N9 7505-B/U N9 457586-· 30.00 
Scherlng Ag., Berlfn, Alemania, ofrece venta de

echo1 Patente No. 703: 
rPROCEDIMIENTO PARA LA OBTEN· 
CION DE FORMAMIDINAS N, N'-TRI· 
3USTITUIDAS•. 

Managua, D', N., veinticinco Septiembre mil no· 
·!eclento1 1e1eata y 1él1,-Joaqufo Vijil Tardón. 

2 2 
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Marcas de Fábrica 
N9 7313 -8/U N9 444'233- 4 45.00 

Salvador Bultrago Aja, apoderado Cé11r Tiomno 
Compalll• llmlt1da, 1ollclta regl1tro marca '!lue 49 

cEN LACMIEL EL SECRETO ESTA 
EN LA CREMA> 

Oyeoae oposlcloou. 
Oficina Patentt1. Manigua, doce Septiembre mil 

ooveclento1 aesentlséla.- Roberto Sánchez, Coml-
1looado Patentu. 

3 2 

N9 7463-A-8/U N9 4'.>7562-, 45.00 
Textllu Centroameri:anoa S. A., mediante apo

derado, aollclta registro Marca: 

cMILANO> 
Para: Producto• Comprendido• ea la Clue 45. 
Oyeo1e opo1lcloau. 
Oficina Patente1. Managua, velntldÓI Septiembre 

mil noveclento1 aesent11él1.-Roberto Sánchez C., 
Coml1looado de Patentu. 

3 2 

N9 7432 -8/U N9 445237-4 135.00 
Soclete Parl1leooe D'fxpan1lón Lblmlque S. P. 

I!. C. l. A, mediante apoderado• Caldera & t.:r1. 
Ltda., 1ollclta regl1tro marca: 

Para: Productos Medlclnalu y farmacéuiico1, 
Claae9. 

Oyeose opo1lcloou. 
Oficina de Pateotu. Managua, veinticuatro de 

Agosto mil noveclento1 1eseotllél1. - lván Sel
va Solf11 Coml1lonado de Patentu. 

3 2 

N9 7433- B/U N9 445237-4 135.00 
Socleie Dei U1ines Chlmlquem Rhone-Poulenc l 

Soclete Parisleone D'fxpanlión Chimlque S. P. . 
C. l. A., mediante apoderado Caldua & Cia. Ltd1.1 

1ollcltan regl1tro Marca: 

~ 
llhf PlttflC 

Para: Producto• Medlclnaln y Farmacéutlco1, 
Claae 9. 

Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina Pateotu. Managua, veinte Septiembre 

mil ooveclento1 1eaeotllél1.-Roberto Sáocbez C., 
Comlalonado de P1tente1. 

3 2 

N9 7434 -B/U N9 445217- 4 90.00 
Lula Edgardo Cutlllo, mediante apoderado Cal

dera & Cia. Ltda., 1ollclta reglatro marca: 

Para: Producto• Medicina le., Clue 9. 
Oyen.e opollclonu. 

Oficina Patentu. MRoagua, veinte Septiembre 
mil ooveclento11e1entl1él1. - Roberto Sánchcz C, 
Comisionado Patentea. 

3 2 

~9 7435 -B/U N9 445'237-4 135 00 
Rotbman1 Of Pall Mali Llmlted, mediante apode· 

rado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta reglatro Marca: 

1 --· .---..., 
BIRlml . 1 

Para: Producto• de Tabaco, Cine 20. 
Oyense opo1lcione1. 
Oficina Patente•. Manigua, cinco Sepliembae 

de mil noveclento• 1eaent11él1.-Roberto Sánchez 
Cordero, Comlalonado de Patentes. 

3 2 

N9 7436 - B/U N9 445238- 4 90.00 
Rothman1 Of Pall Mali Llmlted, mediante apode· 

ndo Caldera & era. Ltda., aollcita registro marca: 

cROTHMANS ROVAL> 
Para: Producto• de Tabaco, Clue 21). 
Oyense opo1lclonea 
Oficina de Patentes. Managua, nueve Septiem

bre mil novecleoto• aesentltél1. - Roberto Sáncbez 
C.1 Coml1lonado de Patente1. 3 2 

N9 7493-B/U N9 457577-4 135.00 
P. Lorillard Company, mediante apoderado, 1011· 

cita rPgi1tro marcu: 

jl···.l:l 
~~.'.~-¡ }.,· ... t,· 

·· .~zt··,# 
Para: Producto• Comprendldoa en la Clue 20, 

Producto• de Tabaco. ' 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patente•. Managua, veintidós Septiem

bre mil uovecleoto1 1eaeotilél1. - Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Pateotee. 3 2 

N9 7437- B/U N9 445238 -4 90.00 
The Olllette Company, mediante apoderado Cal

dera & Cía, Ltd1., 1ollclla regl1tro Marca: 
e EXTRA-: 

Para: Producto1 Comprendido• en la Cl11e 26. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina de Patentee. Managua, nueve Septiembre 

mil oovecleotoa 1eaeotiséla.-Roberto Sinchez C.. 
Coml1iooado de Patentee 3 2 

N9 7438 - B/U N9 445238- t 90.00 
Knoll A. O. Cheml1che fabriken, mtdiante apo

derado Caldera & Cfa. Ltda., 1ollclta reglatro marca: 
cTALUVIAN> 

Par1: Productos Medlcinalea y farmacéutlco11 
Cl11e9. 

Oyenee opo1lclone1. 
Oficina Patentu, Managua, veinte Septiembre 

mil ooveclentoa 1e1eotl1él1,-Roberto Sáochez C., 
Coml1lonado de Patentes. 3 2 

N9 7439-B¡U N9 445238 - t 45.00 
Cluett, Peabody & Co. lnc., mediante apoderado 

Caldera & era. Ltda., IOliclta regl1tro Marca: 
cSANFORPRESS, 

Para: Veatuarlo, Cl11e 42. 
Oyente opoalclonea. 
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Oficina P1tentu. Manag:ua, nueve Septiembre 
mil noveclentoa aesentl1éil.-Roberto Sánchez C., 
Comhlonado Patente•. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7587 -BJU N9 441196-t 135.00 
Tre1 tarde trelntluno Octubre corriente oficina 

abogada 1u•crlto Juez Partidor blenu auce.lonea 
Ouadalupe Ouevara v. Hernández y Marra Crl1tlna 
Ouevar1 1ub11t1rá1e mejor po1tor ca11 y 1olar b1-
rrlo San fellpe, e1ta ciudad, llnjante: oriente, Ma
nuel Bonllla¡ poniente, Lulta Collado; norte, me
diando calle Petrontla Zúi'liga; 1ur, Lul1 Manuel 
Bonilla. 

Base: Doce Mii Córdob11. 
Oyenee po1tur11. 
Dado Juzgado Partición. León, diecinueve Oc

tubre mil noveclentoa aeaeat11él1.-Tomát Useda. 
H. Vallare1 8ermúdez, Srlo. 

3 2 

N9 7591 -8/U N9 469227-t 135.00 
Diez de la mailana, diez Noviembre próximo, 

venduáse al martillo y al mejor po1tor en este luz
gado :uaa c1mlonela marca Bedford, modelo JIC7, 
color verde, motor D:uel No. 7/Jl/2/3 178040, Serle 
~9JIC7198227, ea perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. 

Ejecuta: Compañía Automotriz y Eqnfpo1 lndu1-
trlalea S. A., a Ollberto Qaltanllla fernálldez, pa¡o 
de t 12.199.80. · 

Dado Juzgado Civil Dlatrlto. bón, trece Octu
bre, mil novecleato1 eeaeatlléls.-R. 01car Santos, 
Secretarlo. 3 2 

N9 15% -B/U N9 469232-t 135.00 
Doce mertdlan11 diez y 1el1 Noviembre corriente 

año 1ub11tarále e1te local, propledall urbana 11tua
da noreate eata ciudad en cSanta Clara>¡ diez var11 
frente por treinta fondo; eato1 linderos: norte, Er
neallna viuda de Leal¡ 1ur1 viejo Camino Tipltapa 
en medio; oriente, Amalla Cutlllo C.; poniente, Lo· 
te número dlecl1éi1 aeiiora Caatlllo de Romero. 

fjecub: José A.ntoalo Cuco Moralu a Aura 
Marco• jeffehl de Hernindez. 

811e 1ubuta: Tret Mil Cien Córdobas. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
juzgado Primero Civil Dl1trito. Mana¡ua, D.N., 

diez: y ocho de Octubre mil noveclento1 1uentltél1. 
-jo!é Erauto Bendafta.-Rodolfo Robelo, Srlo. 

t: s 2 

Titulos Supletorios 
N9 7361 -8/U N9 415502- t 45.00 

Elba Salazar, 1ollcita Ululo aupletorlo predio ur
bano, lindante: oriente, mediando calle jo1é Man
tllla; poniente, Vlrglllo Corralea; norte, Con1nelo 
Oómez¡ 1ur, Clara Montoya. 

Opónganee. 
Juzgado Local. Nagarote, nueve Septiembre mil 

novcclcnto1 aeaenthélL-Mercedes López M., Srlo. 
3 2 

N9 6974 -B/U N9 411262- C$ 45.00 
Narci10 Velá1quez1 1ollclta 1upletorto trece man

zan11 y media Santa Cruz, llnd1nte: norte, 1ur, Oa
briel Moreno; oriente, Claudlno Orozco; occidente, 
Oabrlel Moreno. 

Opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1hlto. · l:!stetr, uno Agcalo mil 

novec1ento1 aeeent11él1.-0. Outiérrez.-Hugo Ter
cero. 

3 2 

N9 7177- B/U N9 416256-t 13500 
Tlmoteo Rulz Rlo1, 101lclta aupletorlo, en unión 

condneilo1 R1món, Rita Dolor", Oabrlel;Jo1é laa
bel, todo1 de apellido Rulz Río1;J11an, Zolla, Oulller
mlna y Julia, de apellido Moreno Rfo1¡ Ro111la, Nati
vidad y Oertrudi11 de apellido Tremlnlo¡ predio urba· 
no, barrio SanJuan, León, lindante: norte, Esmeralda 
Campo1; 1ur, Juana Palacio; oriente, Teniente E1-
plnoza; poniente, Eduardo R11mo1. V un mil se
teclent11 cincuenta manzanu, Telica, jurisdicción 
León, llndantu: norte, La Polvareda; 1ur, Cerro 
Tellca; oriente, El Caracol y poniente, fl jocotón. 

lntereHdo1 opónganee. 
Jnzgado Civil Distrito. León, Ago.to velntlsél11 

mil noveclento1 1eaenthél1.-Noel Pozo M, Srlo. 
3 3 

No. 7178-B/U No. 425565- ~ 45.00 
Antonia Roju aollclta 1r1ulo 1uplrlorlo predio 

1ú1tlco El Viejo, lindante: oriente, camino Tonva
lle¡ occidente, norte, Humberlo Roju; 1ur1 Juana 
Rojae. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trito. l:hlnandega, Ago1to vein

ticuatro, mil noveclento1 1eaenthél1,-Concepclón 
de Rod1í¡uez, Srla, 3 3 

N9 7179 -8/U N9 307861- ~ 4500 
Cándida Rosa Cruz, 1olicita lflulo propled1d ur

bana, linda: oriente, Rafael Dlnarte¡ poniente, norte, 
Salomón Juárez; 1ur, Ju1ta Alvarez, Cleto Barrio• 
c1lle enmedlo. 

Opónganse. 
Secretarla juzgado Local. Moyogalpa, cuatro 

Jonio mil noveclento1 eesentlsél1.-Carm~n S. Oul-
llén. 3 3 

No. 7190 -8/U No. 389105- ~ 90.00 
Eleuterlo Matey, 101iclta titulo 1upletorlo, 1ignien· 

tet lote.: uno 1uent1 manzan11, Telpaaeca, lindan
te: norte, Jacinto Cárdcn11; 1ur, Pablo "/ Trinidad 
Martrnez; oriente, Segundo Mart(nez; occidente, TI
moteo Rivera¡ otro treinta manza1111 1 mi1ma jurl1-
dlcclón, lindante: norte, Jacinto O ;mez y Faustlno 
Martrnez; aur, Teledoro Cárden11¡ oriente, Justo 
Ouerrero y otro1; occidente, Segundo MarUnez y 
Tele.foro Cárden11. 

Opónganee. 
Juzaado Di1trlto. Somoto, velntlalele Ago1lo mil 

noveclento1 ae.entl1él1.-0liberto Caldera Ráudez. 
- Efraln E1plnoza P., Secretarlo. 3 3 

N9 7203 -8/U N9 4163CO- t 90.00 
Antonio Oarela Oómez, 1ollclb lftulo 1upletorlo 

predio urbano en Nagarote, llndantr: oriente, calle 
en medio Beto Palaclo1¡ poniente, Ruflno Vallecl
llo; norte, francisco Silva; aur, Carmen fonaeca. 

Valor: Do1clento1 Córdob11. 
Internado• opóngan.e. 
jnz11:ado Local Civil Unlco. Na11:arote, Ago1to 

velntl1él1, mil noveclentoa 1e1enta y 1el1.-Merce-
du López M., Srlo. 3 3 

Solicitud Venia Lote Terreno Ejidal 
N9 73S4 -8/U N9 445216-· 135.00 

Miguel B. Mlcklford O:>nzález, mayor de edad, 
lndn1trlal, casado y de este domicilio, solicita venta 
lote terreno ejldal alluado camino Santo Domingo, 
compnetto de media manzana y comprendido den
tro de los tlgulentea linderos: oriente, propiedad 
de Ell.eo Calero; poniente, propled1d de Rafael 
Oraz¡ norte, propiedad de Mcrcede1 viuda de Romáa 
y Reyee; y 1ur, propiedad de Encarnación Lc5pez. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua . 

Dlatrlto Nacional, veintldó1 de Septiembre de mil 
noveclento1 aeaenta y tell. - Humbcrto Ramlrcz 
E1trada, Mlnl1tro del Dl1trlto Nacional, - Oudavo 
Manzanaret l!nríquez, Secretarlo del Concejo 011-
trltorlal, 3 2 
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